
25 céntimos de peseta.

SUSC1UC10N PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (q. D. g.) continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Burgos Me ha presentado 
D. Isaac González Goyeneche; decla
rándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedan
do satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Sé publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Dado en Palacio á once de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y uno..= 
ALFONSO. =EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasla.

De acuerdo' con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Burgos á D. Fran
cisco Javier Camuflo', elídelo de la de 
Málaga.

Dado en Palacio á once' de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y uno.= 
ALFONSO.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Maleo Sagasla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.

Sección de Beneficencia.

Entre los diferentes ramos de la ad
ministración pública puestos á cargo de 
esta Dirección general no es por cierto 
el menos importante el que se relaciona 
con la Beneficencia particular, cuya 
inspección y protectorado ejerce el 
Ministerio de la Gobernación con arre
glo á las disposiciones contenidas en 
la Instrucción de 27 de Abril de 1875.

Decididoesle centro á consagrar to
da su atención y actividad á tan "prefe
rente ó importante servicio con el'ob
jeto de regularizarlo hasta donde sea 
posible, desterrando algunos abusos 
que observa en la administración de 
Ips, biqnes legados con objeto benéfico, 
ya en forma de fundaciones perma
nentes ya transitorias; y considerando 
indispensable para el estudio de las 
medidas que deban adoptarse la for
mación de una estadística exacta de 
cuantas fundaciones particulares se 
conocen en la actualidad y que estén 
sujetas á la alia inspección y protecto
rado que las leyes conceden al Gobier
no, remite á V. S. los adjuntos mode
los á fin de que por la Junta de Bene
ficencia de esa provincia se llenen co
mo su forma indica, uno con las fun
daciones permanentes qué rinden cuen
ta, otro con las que no la rinden por 
estar exceptuadas en las cláusulas fun
dacionales, y otro con aquellas institu
ciones que por carecer de patrono, ó 
estar suspenso, administra la Junta 
provincial del ramo.

Como el indicado servicio es de ca
rácter urgente, esta Dirección encarga 

á V. S. para que lo trasmita á la Junta 
de su presidencia que deberá’evacuar
se y devolver Insolados á esle centro 
en el preciso término de un mes.

La precisión y .fijeza do esos datos 
podrá servir de sólida base para la 
formación de una buena estadística, en 
la que á primera vista pueda apreciar- 
Séfol capital y rentas que constituyen 
hoy la beneficencia particular én Es
paña, permitiendo por lo tanto formar 
un juicio exacto de esta manifestación 
de la caridad privada, de su entidad y 
aplicación mas ó menos acertada y 
conforme con la voluntad de los funda
dores, y facilitará el estudio de las re
formas que el conocimiento de esos 
preciosos datos y la experiencia acon
sejen y justifiquen como de interés 
para la beneficencia.

Recomiendo, pues, á V. S. tan im
portante servicio, á fin de que se cum
pla con la remisión á este centro de 
los estados que se piden, dentro del 
plazo marcado en esta circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Setiembre de 1881 ,=E1 
Director general, Luis de Rute.=Sr. 
Gobernador déla provincia de Burgos.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE....

Relación de las fundaciones que..... , con expresión de su nombre, objeto, bienes que poseen, producto en renta de los mismos, existencia en poder de la Junta,
fundaciones que cumplen las cargas y de las que no las cumplen, con expresión de las causas.

Número.

Pueblo 
en que radica la fun
dación y nombre del 

fundador.
Objeto.

BIENES.—CAPITAL. BIENES.-RENTA.
Existencia 
en poder de 
las Juntas.

Ptas. cént.

Fundacio
nes que 
cumplen 

sus cargas.

Fundaciones 
que no cumplen 

sus cargas.

Motivo.

Fincas 
rústicas.

Pías. cént.

- Fincas 
urbanas.

Pías. cént.

Censos.

Pías. cént.

Inscrip
ciones.

Pías. cént.

Titulos.

Ptas. cént.

Total.

Pías. cént.

De fincas 
rústicas.

Ptas. cént.

De üncas 
urbanas.

Ptas. cént.

Censos.

Ptas. cént.

Inscrip
ciones.,

Ptas. cént.

Titulos.

Pias. cént.

Total.

Pías. cént.

-



GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

La Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio con fecha 25 de 
Setiembre último me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con esta fecha lo que sigue.= 
Excmo. Sr.=S. M el Rey (q. D. g.) 
se ha servido expedir el Real decreto 
siguiente.=Atendidas las razones quo 
me ha expuesto el Ministro de Fomen
to, oida la Junta facultativa de Mon
tes, y de acuerdo con el Consejo de 
Estado en pleno, vengo en disponer 
que se modifiquen los artículos 5 °, 
18, 19 y 20 de la Instrucción de 17 de 
Mayo de 1865 para la formación de los 
planes provisionales de aprovecha
mientos en los términos siguientes: = 
Artículo 5.°—Durante todo el afio los 
Ingenieros y sus subalternos reunirán 
los datos necesarios para la formación 
del plan de aprovechamiento, á cuyo 
efecto los Ayuntamientos remitirán en 
el mes de Febrero las notas de pro
ductos á que hace referencia el art. 87 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865. 
=Art. 18.—El Ingeniero con los da
tos que haya recogido y los suminis
trados por el personal subalterno, re
dactará el plan de aprovechamiento 
que para el 50 de Abril deberá ser 
presentado al Gobernador de la provin
cia.=Art. 19,—Antes del 15 de Mayo 
los Gobernadores remitirán á la Direc
ción general del ramo los proyectos de 
los Ingenieros, y previo exámen de la 
Junta facultativa se resolverán por el 
Gobierno antes deT 15 de Julio.=Ar- 
ticulo 20.—Para el 15 de Agosto se 
habrán circulado por los Gobernadores 
las órdenes oportunas á los interesa
dos en la ejecución de los planes de 
aprovechamiento, procediéndose desde 
luego á la publicación de las subastas 
de los productos.—Darlo en Palacio á 
25 de Setiembre de 1881 .=Alfonso.= 
El Ministro de Fomento, José Luis 
Alvareda.»

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos in
teresados.

Burgos 11 de Octubre de 1881.
El Gobernador interino, 

MANUEL ECHAR URU.

Habiéndose declarado sin efecto la 
adjudicación provisional del remate 
verificado el día 9 del actual para el 
suministro del racionado de la Casa 
provincial de Beneficencia, la Comi
sión provincial en unión con los Sres. 
Diputados de la Capital ha acordado 
anunciar nueva subasta del expresado 
servicio para el dia 21 del corriente 
bajo las condiciones que se expresan 
á continuación.

Burgos 15 de Octubre de 1881. 
El Gobernador interino, 

MANUEL ECHABURU.

Pliego de condiciones para la subasta 
del racionado que ha de suministrarse 
á la Casa provincial de Beneficencia.

1. ' El suministro diario se divide 
en tres clases, á saber:

Racionado de los acogidos sanos. 
Idem de los enfermos.
Idem de las Sras. Hermanas de la 

Caridad.
2. a Para los acogidos sanos:

Almuerzo.
Un pan de 56 onzas para cada 10 

acogidos.
Dos libras de aceite por cada 100 

acogidos.
Sal, pimiento dulce y ajos necesarios 

para una sopa.

Comida de mediodía.
Un pan por cada dos acogidos, como 

ración diaria.
Dos onzas de carne de vaca de la 

mejor calidad que se expenda en el 
mercado público.

Dos y media onzas de legumbres por 
acogido.

Seis onzas de patatas por id.
Un cuarto de onza de tocino por id.
Sal y demás, especias necesarias para 

su condimentación.
Los dias lunes y miércoles se dará 

titos, martes y viernes alubias, sába
dos lentejas, jueves y domingos gar
banzos.

En los cinco meses de Mayo á Se
tiembre inclusive entregará el contra
tista una onza de arroz en vez de las 
seis de patatas.

Cena.
Los lunes, miércoles y sábados seis 

onzas de patatas, una de arroz y media 
de tocino por persona.

Los martes y viernes tres onzas de 
lentejas y media de tocino por id.

Los jueves y domingos aceite para 
la sopa en la misma cantidad que la de 
la mañana.

En los cinco meses de Mayo á Se
tiembre inclusive, en vez de las pata
tas, será la cena de dos onzas de alu
bias y una de arroz con la misma 
cantidad de tocino en los dias lunes, 
miércoles y sábados.

5."  Para acogidos enfermos:

Ración entera para comida y cena.

Onza y media de garbanzos.
Doce onzas de carne.
Una de tocino. .
Un cuartillo de vino.

Media ración para comida y cena.

Una onza de garbanzos.
Media de tocino.
Seis onzas de carne.
Medio cuartillo de vino.

Desayuno.

Un cuarto de onza de aceite.
Especias necesarias para una sopa.

En cambio de esta se dará:
Una onza de chocolate de 7 reales 

libra ó un huevo.

Pan.
Ración de pan igual que á los aco

gidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga, podrá 

ser la ración de los enfermos cuatro 
huevos y una onza de chocolate ade
más del desayuno; y también podrán 
entrar en su composición otras sustan
cias adecuadas al estado del paciente, 
buscando siempre la equivalencia de 
los valores.

4. a Ración de las Sras. Hermanas 
de la Caridad:

Media libra de pasta para la sopa.
Una y media libra de garbanzos.
Nueve libras de carne.
Tres cuarterones de tocino.
Una libra de aceite.
Seis panes de blanquillo.
Doce onzas de chocolate de 7 reales 

libra.
Seis cuartillos de vino.
5. ' El contratista entregará, si se 

le reclama, hasta veinte cuartillos de 
vino de buena calidad; que se le paga
rán á razón de 18 céntimos de peseta 
cada uno.

6. * Los precios que han de servir 
de tipo á esta subasta han de ser por 
cada ración de acogido sano 44 cénti
mos de peseta, y 85 por cada uno de 
los enfermos.

Una peseta por cada ración de las 
Hermanas de la Caridad.

7. a El tipo fijado á la ración de 
enfermo es el término medio entre el 
valor de la ración entera, el de las 
medias y el de las dietas, y por lo 
tanto todas ellas se satisfarán al mis
mo precio.

8. a Las especies que el contratista 
entregue han de ser de buena calidad, 
teniendo derecho la Administración de 
devolver las que no reunan esta con
dición. El pimiento será de cascarilla 
de primera, y la sal limpia y que no 
hubiese servido para salazones.

9. * El tocino deberá estar salado 
al menos con un mes de antelación al 
dia de la entrega.

10. El pan será de trigo blanquillo 
de todas harinas, y se recibirá al peso 
de 56 onzas por cada pan.

11. El depósito provisional se hará 
de 5.000 pesetas en metálico ó en 
efectos públicos que representen el va
lor según la última cotización.

CONDICIONES GENERALES.

1. a Diariamenle se reclamarán por 
el Establecimiento las especies y can
tidades que se necesiten para el dia 
siguiente, con arreglo á lo que previe
nen las condiciones especiales de la su
basta. Una papeleta del Médico deter
minará los enfermos que haya en la 
casa y la clase de alimentación que ha 
de entrar en la ración de cada uno de 
ellos, á fin de que el contratista entre
gue las especies necesarias, en cuyo 
número no se incluyen los vinos gene
rosos, refrescos, bizcochos y medici
nas, cuyos gastos se pagarán separa
damente por la Administración.

2. ' En la hora designada el contra
tista hará la entrega de las sustancias 
alimenticias anteriormente indicadas, 
á presencia del Director y de uno de 
los Facultativos del Establecimiento, 
los cuales expedirán recibo por dupli
cado á favor de! contratista, el que se
guidamente presentará uno de estos en 
la Secretaría de la Excma. Diputación 
provincial, dejando á la vez una peque
ña cantidad de cada una de aque
llas.

5." La Administración se reserva 
e! derecho de no admitir las especies 
que no reunan las condiciones necesa
rias, y el contratista queda obligado á 
entregar otras con arreglo á sus con
tratos, sin perjuicio de acudir si lo cree 
conveniente á la Subcomisión encar
gada de este servicio, la cual resolverá 
por sí ú oyendo á peritos, pero enten
diéndose que las resoluciones de la 
Subcomisión en esta materia serán sin 
ulterior recurso gubernativo.

4.'  Cuando el contratista deje de



I
entregar á la hora designada por la 
Comisión provincial las especies cor
respondientes á las raciones reclama
das, ó aquellas fueren desechadas por 
no reunir las condiciones del contrato, 
la Administración del Establecimiento 
tiene derecho á comprar en el mercado 
los géneros que necesite hasta el com
pleto de las raciones, cuyo gasto se 
hará con los fondos que el contratista 
tenga dados en fianza, quedando obli
gado á reponer esta en la parte que 
falte dentro del plazo de diez dias. La 
Administración puede, si lo cree con
veniente, deducir estos gastos en las 
liquidaciones mensuales.

5.*  El contrato se hará á riesgo y 
ventura, sin derecho á aumento de 
precio ni indemnización alguna; y la 
responsabilidad en que incurra el re
matante se exigirá por la via de apre
mio y por medio de procedimiento ad
ministrativo, comprometiéndose el con
tratista á renunciar todo fuero y privi
legio, salvo el derecho para dirigir sus 
reclamaciones por la via contenciosa.

6. ' La contrata durará desde el 
dia siguiente al en que se comunique al 
contratista la adjudicación hasta el 30 
de Setiembre de 1882.

7. ‘ La Administración se obliga á 
pagar el número de raciones consumi
das en un mes, según liquidación que 
se practicará durante el mes siguiente; 
y en el caso de retrasar el pago mas 
de dos meses, el contratista tendrá de
recho al abono de un 6 por 100 de 
interés anual ó á rescindir el contrato.

8. " La subasta se celebrará en esta 
Capital el dia 21 del actual á las doce 
de su mañana en la sala de sesiones de 
la Diputación provincial, observándose 
las reglas siguientes:

1. ' Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán cerra
dos al Sr. Presidente á la vista del 
público dentro del término de quince 
minutos, á contar desde el momento 
en que se anuncie que pueden presen
tarse, acompañando el documento que 
acredite haber consignado el depósito 
provisional de 5000 pesetas en la su
cursal de la Caja de Depósitos en esta 
provincia.

2. a Los pliegos se numerarán por 
el órden que se presenten, despues de 
exigir que el portador de cada uno 
firme la cubierta.

3. a Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse por ningún pre
texto ni motivo.

4. " Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Presidente á 
abrirlos por el mismo órden de nu
meración, y leerá las proposiciones en 
alta voz, las cuales serán publicadas 
además por el Secretario, tomando nota 
de cada una de ellas.

5. a La adjudicación provisional se 
hará á favor de la proposición mas 
ventajosa, y en el caso de empale se 
abrirá licitación oral por término de 
15 minutos entre los que hayan pre
sentado los pliegos que motivan esta. 
Si no se hicieran pujas se adjudicará al 
pliego que antes se hubiera presentado 
según numeración.

6. a Hecha la adjudicación, se con
servará el depósito consignado por el 
mejor postor y se devolverán en el acto 
los pertenecientes á los demás Imita
dores.

9. ' Luego que la adjudicación pro
visional del remate haya sido aproba
da, el contratista aumentará el depósito 
con el carácter de definitivo hasta el 
20 por 100 del valor de la subasta, 
suponiendo el número de 550 acogidos, 
y antes del otorgamiento de la escri
tura, la que deberá hacerse dentro del 
término de diez dias, á cortar desde el 
en que se comunique la aprobación 
definitiva. Una copia fehaciente de esta 
escritura se entregará en la Secretaría 
de la Diputación.

10. Todos los gastos del remate, 
escritura y copia son de cuenta del 
contratista.

11. Las proposiciones deberán es
cribirse con letra clara, sin enmiendas 
ni raspaduras que no estén salvadas al 
pie, y con sujeción al siguiente modelo.

«D , vecino de enterado de 
las condiciones publicadas, las cuales 
acepto, me comprometo á suministrar 
el racionado que se necesite en la Casa 
provincial de Beneficencia á los precios 
siguientes:

Ración de acojido sano á (aquí 
la cantidad, sin enmienda ni rapaduras, 
en letra, arreglada a! vigente sistema 
monetario.)

Ración de acogido enfermo á
Ración para las Sras. Hermanas de 

la Caridad á
(Fecha y firma del interesado.)-
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Providencias judiciales.

JUZGADO MUNICIPAL 
ele Burgos.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en virtud 
de providencia de hoy, dictada por el 
Lie. D. Antonio Palacios y Olarle, Juez 
municipal suplente de esta Ciudad, en 
funciones, se cita nuevamente á Ciríaco 
Minguez, hijo de Ignacio, domiciliado 
en Castrogeriz, de cuya villa salió á 
buscar trabajo el día 4 del fenecido 
Setiembre, ignorándose en qué direc
ción, á fin de que el día 25 del actual 
y hora de la una de la tarde compa
rezca en el Juzgado municipal, calle 
de Santander, núm. 12, con los medios 
de prueba que le convinieran, á pres
tar declaración en el juicio verbal que 
contra el mismo y Julián de los Mozos 
López, del propio domicilio, se sigue 
en este Juzgado por lesión inferida á 
Raimundo Velasco y Gil el día 11 de 
Julio último, bajo los apercibimientos 
legales, toda vez que no pudo tener 
efecto el 6 del presente mes, que estaba 
señalado, por haberse insertado en el 
Boletín del mismo día la cédula res
pectiva.

Burgos 10 de Octubre de 1881 = 
Dámaso de Vega, Secretario.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Lerma.
No habiéndose presentado bastante 

número para acordar respecto á la 
aprobación de las cuentas de gastos 
carcelarios correspondientes al último 
año económico y nombramiento de un 
demandadero para la Cárcel del Parti
do, convoco á VV. para el 3 de No
viembre próximo y hora de las once de 
su mañana en esta Casa Consistorial, 
advirtiendo que sea cualquiera el nú
mero de representantes del Partido, 
los que concurran acordarán, y lo que 
decidieren se pondrá en conocimiento 
del Sr Gobernador do la provincia para 
su aprobación ó lo que corresponda.

Lerma 10 de Octubre de 1881.= 
El primer Teniente Alcalde, Adolfo 
Arroyo.=Sres. Alcaldes de los pueblos 
de este partido judicial.

Intendencia militar del distrito de 
Burgos.

El Intendente militar del distrito de
Burgos
Hago saber: que no habiendo pro

ducido remate en parle las dos subas
tas intentadas el dia 13 de Agosto y 19 

de Setiembre últimos, como tampoco 
la convocatoria de proposiciones parti
culares celebrada en el día de ayer 
para contratar á precios fijos el abas
tecimiento de aceite, carbón, paja lar
ga y yerba para relleno que sea nece
sario en las Factorías de Utensilios 
regidas por gestión directa en el dis
trito, por término de un año contado 
desde 1.' del corriente á fin de Setiem
bre de 1882 y un mes mas si á la 
Administración militar conviniese, por 
el presente se convoca á la presenta
ción de proposiciones particulares con 
sujeción al pliego de condiciones que 
rigió en la segunda Subasta y convoca
toria anterior y precios límites que 
oportunamente redactará esta Inten
dencia.

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto todos los dias no feriados 
de nueve á dos de la tarde en la Se
cretaría de esta Intendencia y Comisa
rías de guerra de Logroño, Santander 
y Santoña, como asimismo los precios 
limites rectificados desde el dia 24 del 
actual.

Los artículos se contratarán en la 
cantidad que se necesite para cubrir 
las atenciones del servicio en cada 
una de las Factorías de Logroño, San
tander y Santoña, siendo las cantida
des que se calculan precisas las que 
demuestra el siguiente estado:

Factoría de Logroño, 51 heclólitros 
de aceite de oliva y 423 quintales mé
tricos de paja larga de centeno.

Factoria de Santander, 12 hectolitros 
de aceite de oliva, 106 quintales mé- | 
tríeos de carbón de encina, 53 de roble i 
y 87 de yerva alta de ribera.

Factoría de Santoña, 36 heclólitros : 
de aceite de oliva, 417 quintales métri- j 
eos de carbón de encina, 209 de roble j 
y 220 de paja larga de trigo.

Estas cantidades se podrán aumentar 
ó disminuir, según las exigencias del ; 
servicio.

i
El acto de la convocatoria tendrá • 

lugar en los estrados de esta loteo- ! 
dencia el dia 28 del presente mes á las I 
doce en punto de su mañana con suje
ción á lo prescrito en el Reglamento pro
visional para contrataciones del ramo 
de guerra fecha 18 de Junio último. ¡

Las proposiciones se presentarán por i 
los interesados ó apoderados en forma I 
legal en pliegos cerrados extendidas i 
en papel del sello de oficio, con arreglo 
al modelo que se inserta á continua
ción, acompañando á ellos la cédula ; 
personal y talón de depósito que exige - 
el pliego de condiciones, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Burgos 11 de Octubre de 1881.= 
Alejandro de Silva.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........ según cé
dula personal que presenta, núm...., 
enterado del pliego de condiciones y 
precios limites para contratar á precios 
fijos el abastecimiento de aceite, car
bón, paja larga y yerba para relleno 
que sean necesarios para cubrir las 
atenciones del servicio en las Factorías 
de Utensilios militares de Logroño, 
Santander y Santoña desde 1,° de Oc
tubre á fin de Setiembre de 1882 y un 
mes mas si á la Administración mili
tar conviniese, me comprometo á en
cargarme del abastecimiento de.... (tal 
ó tales artículos para.... (tal ó tales 
Factorías) bajo la forma establecida 
en el citado pliego de condiciones y 
precios que á continuación se dirán, 
siendo adjunto el talón de depósito por 
la cantidad marcada.

Hectolitro de aceite de oliva de se
gunda clase para.... (tal ó tales Facto
rías) (tantas pesetas, en letra).

Quintal métrico de carbón de encina 
para.. . (id. id.)

Quintal métrico de carbón de roble 
para.... (id. id.)

Quintal métrico de paja larga de 
trigo para Santoña, id. id..

Quintal métrico de paja larga de' 
centeno para Logroño, id. id.

Quintal métrico de yerba alta de 
ribera para Santander, id. id.

Fecha y firma del proponente.

Anuncios particulares.

I

Ayuntamiento de Bernedo (Alava.)

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Veterinario 
de este partido con la dotación anual 
de 50 pesetas por la inspección de 
carnes pagadas trimestralmente de los 
fondos del Municipio, y 55 fanegas de 
trigo pagadas en el mes de Setiembre 
de cada año entre los individuos que 
componen la sociedad formada al efecto 
entre los vecinos de los cuatro pueblos 
que componen este Municipio, distante 
el que mas media hora de esta villa, en 
la que deberá tener su residencia el 
Profesor.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde que suscribe en el 
término de dias, debiendo acompañar 
copia de! título y la certificación de 
conducta.

Bernedo 10 de Octubre de 1881,= 
El Alcalde, Manuel Lagran.

Arriendo.
Se hace de un molino con dos pie

dras y limpia, y de 60 fanegas de tier
ra de segunda calidad en el pueblo de 
Villovela de Esgueva, partido de Roa, 
en donde tendrá lugar el remate el dia 
50 del actual.

Las personas que quieran interesarse 
en el arriendo de expresadas fincas 
pueden tratar con su dueño Fernando 
Hernando, vecino de dicho pueblo.

Molino en arriendo.
Se arrienda el molino de la Cueva, 

silo en el pueblo de Bercedo, Merindad 
deMontija. Para tratar y verlo,dirigir- 

i se á D. Julián Villasante en el pueblo 
: de Villasante. 5—8

LA PUHEKA.
I FÁBRICA DE CHOCOLATES MOVIDA POR AGUA. 

BURGOS.
: En esta Fábrica, montada con todos 

los adelantos mas modernos y movida 
por los medios mas económicos posi
bles, se venden los chocolates desde el 
precio de 4 hasta 12 reales libra, ha
ciendo rebaja según la importancia del 
pedido y sin contar portes ni embala
jes siendo estos dentro de la provincia.

Dirigirse á D. Juan Gómez Zamora, 
Pasaje de la Flora, donde está el de
pósito. 5

NO MAS NIEBLA NI TIZON EN LOS TRIGOS.

En la Farmacia y Droguería de 
Barriocañal se vende el sulfato de cobre 
ó piedra lipiz para evitarlo, en paque
tes, con su instrucción, de media, una 
v dos libras, como en años anteriores.

___ 6

LA URBANA,
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, 

establecida en París desde 4 de Marzo de 1858,
y en España desde 1849.

Garantías. Rvn.
Capital social............................. 20.000.000
Reservas sóbrelos beneficios,
valores y créditos. . . . 52.495.715

Primas en cartera á cobrar. 406.207.855

Total comprobado por el va- 
lance publicado en la Gaceta 
oficial de Madrid de 22 de 
Mayo de 1881......................... 158.705.568

Estas garantías y la extensión in
mensa de sus operaciones hacen á esta 
Compañía una de las primeras entre 
las de su clase, tanto en España como 
en Francia.

Director de las provincias de Burgos 
y Falencia: I). José Martin.

Oficinas: calle de Santander, 20, 
Burgos. —11

NUEVAS REMESAS
DE

CAMAS DE HIERRO,
de 5 á 90 duros.

MAQUINAS PARA COSER,
de 180 á 1000 reales.

Pasaje de la Flora, Burgos.
38—40

Imprenta de la Diputación provincial.


